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1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN.

La programación didáctica es la piedra angular de la planificación docente de cualquier maestro o profesor,
ya que le sirve de ayuda y orienta a la hora de enseñar y fomentar el aprendizaje de sus estudiantes en el aula.

Francisco Imbernón (1995) decía que era“establecer una serie de actividades en un contexto y un tiempo
determinado para enseñar unos contenidos con la pretensión de conseguir varios objetivos”.

La LOMLOE responde a un modelo de aprendizaje competencial y personalizado fruto de la experiencia y
debate previo y además va más allá buscando objetivos de una realidad acorde con recomendaciones
supranacionales (Recomendaciones del Consejo Europeo de 22 mayo de 2018 relativas a las competencias
clave para el aprendizaje permanente o la Resolución aprobada en 2015 por la ONU con los objetivos
marcados por la agenda 2030 para transformar el mundo mediante un desarrollo sostenible)

Indicar que se retoma y actualiza las propuestas planteadas en la LOE ya que se consideran cinco pilares
básicos para la equidad, calidad e inclusión y que son los enfoques fundamentales para la renovación del
sistema educativo:

a. Derechos de la infancia.

b. Igualdad de género y coeducación.

c. Transversalidad.

d. Desarrollo digital.

e. Desarrollo sostenible.

Según la normativa vigente toda programación didáctica debe incluir lo siguiente:



2. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO.

Nos encontramos ante un centro de Educación infantil y Primaria (C.E.I.P. San Bartolomé) en la localidad
andaluza de Mairena del Alcor de unos 24.000 habitantes. Pertenece a la comarca de Los Alcores, compuesta
por la propia Mairena, Carmona, Alcalá de Guadaíra y El Viso del Alcor, pueblo vecino que dista apenas un
kilómetro.

Nuestro Centro está ubicado en la zona conocida como La Barriada, cercano al Centro de Salud, al
polideportivo, al pabellón cubierto y a la piscina Municipal. Esto hace que gran parte del alumnado participe
en las escuelas deportivas (natación, fútbol, baloncesto, tenis,...). Es un centro de una sola línea desde infantil
a primaria fruto del desglose que en 1991 se hizo, de donde salió el C.E.I.P. Huerta Retiro y está ubicado en
un barrio de nivel socioeconómico y cultural medio.

Históricamente ha sido un colegio muy entroncado con su barrio, pues al ser un edificio antiguo, se inauguró
en 1964, ha habido muchas situaciones de lucha para su mejora y ampliación.

Muestra de esa relación con el barrio han sido las celebraciones de actividades abiertas a la Comunidad, que
durante muchos años se han venido celebrando: semanas culturales, fiesta de Reyes y Navidad, Jornadas de
Convivencia, Fiesta de Fin de Curso…

Es un centro completamente abierto a las familias, AMPA, madres Delegadas y otras entidades como
Ayuntamiento, Ambulatorio, Cáritas, Hermandades, EOE, Empresa de reciclado de papel, Llamarada de
fuego,...

La participación de las familias en los órganos de gobierno es otro gesto de identidad del centro. También este
centro ha estado abierto y pretende seguir estándolo, a la Comunidad y a la participación de actividades
propuestas por otros Centros y otras entidades. Contamos con el Plan de Apertura: aula matinal, con un aula
de mediodía y comedor.

En cuanto a la plantilla del profesorado en el centro ha sido casi siempre estable, en su mayoría residentes en
nuestra localidad, lo que da un mayor conocimiento de nuestra realidad escolar y lo que facilita la
comunicación con las familias. Es una plantilla completa, con todas sus especialidades y con experiencia.

En los últimos años se ha realizado un esfuerzo considerable por dotar al Centro de un carácter social y de
servicios a la comunidad y a ello responde su participación en el Plan de Apertura, El Plan para la Igualdad
entre hombres y mujeres en Educación, Plan de Lectura y Biblioteca, Proyecto Creciendo en salud, Proyecto
de recreos inclusivos y dinámicos y proyecto STEAM (pensamiento computacional y robótica en el aula) , así
como otras actuaciones, en un intento de prestar más servicios y de constituirse en un Centro abierto y al
servicio de la comunidad.

El C.E.I.P. San Bartolomé es un colegio de una línea completa de Educación Infantil y Primaria, lo que lo
hace más cercano y familiar, además ha ido consiguiendo muchas mejoras y ampliaciones gracias al empuje
de la Comunidad Escolar.

Está formado por:

- 3 aulas de Educación Infantil (con aseos compartidos cada dos clases, nuevos y adaptados a los niños y
niñas de estas edades).

- 6 aulas de Educación Primaria.
- Bibliotecas de aula en cada clase.

- 1 aula de usos múltiples (aula matinal y comedor).

- 1 aula de Apoyo a la Integración.



- 1 aula para Audición y Lenguaje y EOE.

- Otras dos aulas de Dirección-Jefatura de Estudios y de Secretaría y Conserjería.

- 1 sala de profesores.

- 1 aula para Refuerzo Educativo y reuniones.

- Patio delantero.

- 2 patios de recreo, uno para Educación Infantil y otro para Educación Primaria (con pista polideportiva y
juegos tradicionales pintados en el suelo, gracias a la ayuda y colaboración del AMPA de nuestro centro).

Actualmente al Centro asisten 200 alumnos/as correspondientes a las etapas de Educación Infantil y Primaria

Prácticamente son inexistentes o muy poco significativas las incidencias relativas a las conductas contrarias a
la norma, lo que permite desarrollar nuestra práctica educativa, tanto en el aula como fuera de ella, con
normalidad.

Es un centro ubicado en un barrio de nivel socioeconómico y cultural medio. La economía es media, vivienda
propia, la población es, en su mayoría, originaria de la zona, aunque también tiene la peculiaridad de atraer a
familias de otras localidades por su proximidad a la capital y sus polígonos industriales. Las familias se
dedican principalmente a profesiones que requieren una actividad manual cualificada, otras pertenecen al
sector terciario o bien son pequeños empresarios. Los índices de paro son bajos, por lo que el nivel económico
también es medio.
La población que atiende el centro es de extracción social media. La mayoría de las familias tienen estudios
primarios o secundarios, aumentando considerablemente, en los últimos años, el alumnado cuya familia posee
titulación superior.
Asimismo es cada vez más frecuente que ambos cónyuges trabajen.
El interés que muestran los padres y madres por la educación de sus hijos e hijas es, en general, positivo. El
nivel de asistencia a clase a lo largo del curso es prácticamente del cien por cien.
Nuestro alumnado no presenta ninguna problemática general que sea importante, ya que como se comentó
anteriormente, existe alto interés por parte de los padres y madres hacia sus hijos e hijas. El nivel del
alumnado es el adecuado a su edad cronológica.

Es un grupo clase compuesto por 23 alumnos/as de los cuales son 11 niñas y 12 niños.

Destacamos las características psicoevolutivas de estas edades:

DESARROLLO PSICOMOTOR: A partir de los 6 años, el crecimiento físico comienza a ser algo más lento en relación
a la etapa infantil. Comienzan a caerse los dientes de leche. Sus movimientos son más fuertes, rápidos y coordinados.
Aprenden nuevas destrezas, tanto deportivas como intelectuales.

DESARROLLO PERSONAL-SOCIAL: Se da un gran aumento de las relaciones sociales, generalmente de su mismo
sexo. Distinguen las diferencias sexuales. Hay más énfasis en la cooperación, pero todavía con intereses propios. A
esta edad, son susceptibles a las presiones para asemejarse a sus compañeros/as. Comienzan a desarrollar el sentido de
la amistad. Se dan avances en el desarrollo de la heteronomía moral hacia la autonomía. Comienzan a ser más
autónomos.

DESARROLLO EMOCIONAL: Desarrollo del pensamiento concreto. Importante avance cognitivo: incremento de
procesos como la memoria, la atención y el lenguaje.



DESARROLLO COGNITIVO: En esta etapa comienzan a diferenciar su yo real (quién soy) de su yo ideal (quién me
gustaría ser). A medida que se van integrando, se favorece el control interno del niño/a. La opinión que el niño/a
escuche sobre sí mismo tiene gran relevancia en la construcción de su propia imagen.

En cuanto a las horas de autonomía, el reparto por cursos según acuerdos y decisiones tomadas en el seno del
ETCP ha sido:

CURS
O

HORAS DE AUTONOMÍA DISTRIBUCIÓN HORA DE AUTONOMÍA

1º 1 hora 0,5 hora Lengua 0,5 hora Matemáticas

2º 1,5 horas 1 hora Lengua 0,5 horas Matemáticas

3º 1 horas 0,5 hora Inglés 0,5 horas Matemáticas

4º 1,5 horas 0,5 hora Inglés 1 hora Matemáticas

5º 1 hora 0,5 horas Inglés 0,5 horas Matemáticas

6º 1 hora 0,5 hora Inglés 0,5 horas Matemáticas

3. REFERENTES NORMATIVOS. MARCO NORMATIVO GENERAL ESTATAL
Y COMUNIDAD AUTÓNOMA.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas,
«los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en
el que se encuentran, configurando así su oferta formativa.»
Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El
profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo
dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de
educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada
curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios
pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.»

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de
la Educación Primaria.

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.



- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de
los centros públicos específicos de educación especial.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y
primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del
alumnado y del profesorado.
� Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre determinados aspectos

para la organización en los centros del área y materia de religión y atención educativa para el alumnado que
no la curse, así como criterios homologados de actuación para los centros docentes en relación al horario,
funciones y tareas del profesorado que imparte religión.

4. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE CICLO.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria,
de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial
«cada equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él.Los
maestros y maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o
directora del centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos
con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El equipo del primer ciclo del CEIP San Bartolomé para este curso está compuesto por:

CICLO COMPONENTES DEL CICLO

PRIMER CICLO ∙Dª Vanesa Peláez Hurtado (tutora 2º EP).

∙Dª Margarita Ramón Cordobés(tutora 1º EP).

∙Dº. Francisco Morillo, (especialista de religión)

. Dª. Lourdes Palos, maestra CAR

. Dº. Antonio Roldán Roldán (especialista de E.F)



5. OBJETIVOS DE LA ETAPA DE PRIMARIA.

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y
los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 7 del REAL DECRETO
157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Primaria. Estos objetivos son los siguientes:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así
como actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad
en el aprendizaje y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le
permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los
que se relaciona.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la
igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos
de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como
reconocer la interculturalidad existente en Andalucía.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran
la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu
crítico ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias
propias y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el
desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y



actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.

ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

6. PRESENTACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN EDUCATIVA.

En el área de Atención Educativa que establece el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen
las enseñanzas mínimas de Primaria.

La Educación en Valores Cívicos y Éticos en la etapa de Educación Primaria comprende el desarrollo de cuatro ámbitos
competenciales fundamentales que se han reflejado en las cuatro competencias específicas de esta área. El primero es el
del autoconocimiento y el desarrollo de la autonomía personal. El segundo engloba la comprensión del marco social de
convivencia y el compromiso con los principios, normas y valores democráticos que lo rigen. El tercero se refiere a la
adopción de actitudes compatibles con la sostenibilidad del entorno a partir de la comprensión de nuestra relación de
interdependencia y ecodependencia con él. Y, finalmente, el cuarto, más transversal y dedicado a la educación de las
emociones, se ocupa de desarrollar la sensibilidad y los afectos en el marco de los problemas éticos, cívicos y
ecosociales que nos plantea nuestro tiempo. A su vez, cada uno de estos ámbitos competenciales se despliega en dos
niveles integrados: uno, más teórico, dirigido a la comprensión significativa de conceptos y cuestiones relevantes, y
otro, más práctico, orientado a promover, desde la reflexión y el diálogo crítico, conductas y actitudes acordes con
determinados valores éticos y cívicos.

En cuanto a los criterios de evaluación, que se formulan en relación directa con cada una de las cuatro competencias
específicas, han de entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se
espera de la adquisición de aquellas. Los criterios de evaluación tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a
los procesos como a los productos del aprendizaje, lo cual exige el uso de instrumentos de evaluación variados y
ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje.

Finalmente, el desarrollo de las competencias específicas, la aplicación de los criterios de evaluación, la enseñanza de
los saberes básicos y el diseño de las situaciones de aprendizaje deben estar metodológicamente orientados en función
de principios coherentes con los valores que se pretenden transmitir en el área. De esta manera, se invitará al alumnado
a la participación activa y razonada, a la interacción respetuosa y cooperativa, a la libre expresión de ideas, al
pensamiento crítico y autónomo, a la consideración de las normas y valores comunes, a la mediación y resolución
pacífica de los conflictos, al desarrollo de estilos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de las tecnologías de la
información y la comunicación, y a la gestión asertiva de las emociones y las relaciones afectivas con los demás y con
el medio, procurando integrar las actividades del aula en contextos y situaciones de aprendizaje significativos,
interdisciplinares e insertos en la vida del centro y de su entorno, de forma que, a través de todo ello, se promueva el
desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida con los retos del siglo XXI.



7. CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS
CLAVES.

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la
concreción del mismo que los centros docentes realicen en sus Proyectos educativos, tendrán como referente
el Perfil competencial al término de cada ciclo y el Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos de la etapa está
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil competencial.
Dichas competencias son las siguientes:

- Competencia en comunicación lingüística.
- Competencia plurilingüe.
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
- Competencia digital.
- Competencia personal, social y de aprender a aprender.
- Competencia ciudadana.
- Competencia emprendedora.
- Competencia en conciencia y expresiones culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos los
aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única área o ámbito, sino que todas se concretan en los
aprendizajes de las distintas áreas o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes
que se producen en el conjunto de las mismas.

Descriptores operativos de las competencias clave en Educación Primaria

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un
conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área o ámbito.
Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de
estas últimas pueda extraer el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil
competencial y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. Dado que
las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el Perfil los
descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar cada uno de
los ciclos de la etapa, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los
tres ciclos que componen la etapa.

8. CONCRECIÓN CURRICULAR DEL CICLO

8.1. Competencias claves a desarrollar

Pasa a describir las competencias clave a desarrollar.

Los mínimos establecidos por el Real Decreto 157/2022 de 1 de marzo por el que se establece las
enseñanzas mínimas de Primaria, sirven para que el alumno o alumna desarrolle las competencias clave.

Es en el Real Decreto 157/20022 de 1 de marzo, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de



Primaria, donde se establecen las siguientes competencias clave:

● Competencia en comunicación lingüística (CCL).
● Competencia plurilingüe. (CP)
● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. (CMCCTI).
● Competencia digital (CD).
● Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).
● Competencia ciudadana (CC).
● Competencia emprendedora (CE).
● Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC).

Competencia específica 1: Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos
a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud
reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Criterios de evaluación

● 1.1 Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la

naturaleza, organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y digital

acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.

● 1.2 Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias

capacidades al servicio de la consecución motivada de fines personales y colectivos.

● 1.3 Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el

uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y modos

de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las

redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso

escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Competencia específica 2: Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y
éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de
manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia
democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Criterios de evaluación

● 2.1 Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y

pacífica a partir de la investigación y comprensión de la naturaleza social y política del ser

humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y

paz.

● 2.2 Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas

orientadas por valores comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y los



principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas concretos,

así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos

con los demás.

● 2.3 Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y

el respeto a las minorías y las identidades etnoculturales y de género, analizando desde un

punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho

multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.

● 2.4 Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro

de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia de

género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre

mujeres y hombres.

● 2.5 Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el

respeto a las libertades básicas, a partir del análisis y la ponderación de las políticas y

acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral

ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG

y ONGD y la propia ciudadanía.

Competencia específica 3: Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la
sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas
ecosociales, para comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el
respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Criterios de evaluación

● 3.1 Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de

Desarrollo Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales, y justificando

argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.

● 3.2 Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con

el respeto, cuidado y protección de las personas, los animales y el planeta, a través de la

participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del

suelo, el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y

gestión de residuos, reconociendo el papel de las personas, colectivos y entidades

comprometidas con la protección del entorno.

Competencia específica 4: Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando,
gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los
de los otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los
demás y del resto de la naturaleza.

Criterios de evaluación



● 4.1. Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una

actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando,

analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y

valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y

de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas.

Metodología.

Las unidades didácticas, tareas o proyectos deberán partir del reconocimiento de los sentimientos propios y ajenos, la
resolución dialogada y negociada de los conflictos, el reconocimiento de las injusticias y las desigualdades, el interés
por la búsqueda y la práctica de formas de vida más justas.

Para educar en el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, habrá que partir de la apreciación y el reconocimiento
de la identidad personal, las emociones y sentimientos propios y ajenos, el rechazo de cualquier tipo de violencia, y
procurar actividades guiadas por la ética que aborden debates sobre problemas sociales del mundo actual, como la
discriminación a distintos colectivos o la globalización, la igualdad entre homb res y mujeres, las diferentes culturas, el
cuidado y respeto del medio ambiente, la educación en el consumo responsable, el respeto de las normas y la
importancia de la solidaridad. La cultura de la paz, debe convertirse en finalidad y para ello existen múltiples recursos
publicados, como son los que han emanado de los Proyectos Cultura Espacio de Paz reconocidos desde nuestra
Consejería.

Realizar actividades de convivencia, periódicos escolares, campañas (no sexistas, contra la violencia, de los derechos
humanos…), celebrar días conmemorativos de la paz, el medio ambiente, etc. Hacer exposiciones de trabajos
realizados: murales, carteles, etc., que sirvan para promover los mismos valores en todos los compañeros y compañeras
y dar a conocer a la comunidad educativa la importancia que tienen estos aspectos para la vida en sociedad.

Iremos trabajando mediante talleres donde la herramienta metodológica principal será el debate y la reflexión.
Además, haremos trabajos de investigación, dramatizaciones, puestas en común, lluvias de ideas, etc.

8.2. TEMPORALIZACIÓN SABERES BÁSICOS VALORES SOCIALES Y ÉTICOS 2º

TEMPORALIZACIÓN SABERES BÁSICOS

1º trimestre

1.NOS GUSTA
LO QUE
HACEMOS

17 oct- 7 nov

¡Es él!
¿Qué hacemos
ahora?

● Nos identificamos
● Tomamos decisiones

14 nov- 28 nov

El día de la alegría
Yo quiero ser….

● Nos sentimos alegres
● Nos proponemos metas

5 dic- 19 dic ● Consumimos de manera responsable



Un taller familiar
¡Contad con
nosotros!

● Conocemos nuestros derechos

2º trimestre

2.JUGAMOS Y
APRENDEMOS
JUNTOS

9 en- 23 en

Conversando en
clase
La tertulia

● Aprendemos a dialogar
● Defendemos las opiniones

30 en- 13 feb

Mis amigos
Un menú diferente

● Tenemos amigos
● Respetamos a los que son diferentes

13 feb- 12 mar

¡Todos a una!
Muchas preguntas

● Trabajamos en equipo
● Pensamos en las personas desfavorecidas

3º trimestre

3.SOMOS UNA
GRAN
COMUNIDAD

9 de abr- 23 abr

Necesito a los
demás
Un árbol especial

● Reconocemos las necesidades básicas
● Tenemos una familia

30 abr- 14 may

Visita a la biblioteca
¡Es una injusticia!

● Cumplimos las normas
● Actuamos con justicia

21 may- 11 jun

Un mal sueño
Viaje en autobús

● Cuidamos el medioambiente
● Somos buenos peatones

9. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DESDE EL ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL MEDIO.

La Programación de ciclo de lengua española recoge los principios pedagógicos recogidos en el Decreto
101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Estos principios son desarrollados en nuestra programación mediante
las siguientes actuaciones:



Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación con
talleres y actividades Steam a lo largo de las distintas Situaciones de Aprendizaje.

a) Se trabajarán actividades y tareas para el desarrollo de criterios de evaluación y saberes básicos
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y
natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental
como elemento determinante de la calidad de vida.

b) Se potenciara
́
el Disen ̃o Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,

permitiendo el acceso al curri
́
culo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo

educativo. Para ello , en la pra
́
ctica docente se desarrollará

́
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el

talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación que

currículo, metodologías variadas y recursos que r espondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje
del alumnado

c) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

d) En cada Situación de Aprendizaje se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de
actividades y tareas significativas para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad
del alumnado.

e) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y
de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

9. METODOLOGÍA A DESARROLLAR DESDE EL ÁREA DE ATENCIÓN EDUCATIVA.

Las unidades didácticas, tareas o proyectos deberán partir del reconocimiento de los sentimientos propios y ajenos, la
resolución dialogada y negociada de los conflictos, el reconocimiento de las injusticias y las desigualdades, el interés
por la búsqueda y la práctica de formas de vida más justas.

Para educar en el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, habrá que partir de la apreciación y el reconocimiento
de la identidad personal, las emociones y sentimientos propios y ajenos, el rechazo de cualquier tipo de violencia, y
procurar actividades guiadas por la ética que aborden debates sobre problemas sociales del mundo actual, como la
discriminación a distintos colectivos o la globalización, la igualdad entre homb res y mujeres, las diferentes culturas, el
cuidado y respeto del medio ambiente, la educación en el consumo responsable, el respeto de las normas y la
importancia de la solidaridad. La cultura de la paz, debe convertirse en finalidad y para ello existen múltiples recursos
publicados, como son los que han emanado de los Proyectos Cultura Espacio de Paz reconocidos desde nuestra
Consejería.

Realizar actividades de convivencia, periódicos escolares, campañas (no sexistas, contra la violencia, de los derechos
humanos…), celebrar días conmemorativos de la paz, el medio ambiente, etc. Hacer exposiciones de trabajos
realizados: murales, carteles, etc., que sirvan para promover los mismos valores en todos los compañeros y compañeras
y dar a conocer a la comunidad educativa la importancia que tienen estos aspectos para la vida en sociedad.



Iremos trabajando mediante talleres donde la herramienta metodológica principal será el debate y la reflexión.
Además, haremos trabajos de investigación, dramatizaciones, puestas en común, lluvias de ideas, etc.

10. EVALUACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD..
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa,

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de
evaluación que se desarrollaran en las distintas Situaciones de Aprendizaje, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados a lo largo de las Situaciones de Aprendizaje del área. El alumnado será evaluado a lo largo de los
distintos trimestres por diferentes criterios o los mismos criterios hasta completar la calificación de todos
los programados durante un curso escolar.

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como
los resultados de la intervención educativa. Por otro lado las familias y alumnado deberán ser informados de
los criterios de evaluación y calificación de los mismos.

Los criterios de evaluación programados en las diferentes Situaciones de Aprendizajes son medibles,
así como claros y específicos. Para ello, se han establecido niveles de desempeño de logro de los criterios que
serán evaluado en soportes tipo rúbrica. Los grados de desempeño de los criterios de evaluación de esta etapa, se
calificarán ajustándose a la siguiente calificación cuantitativa y cualitativa:

Insuficiente

(1 al 4,99)

Suficiente

(5 al 6)

Bien

(6 y el 7)

Notable

(7 y el 9)

Sobresaliente

(9 y el 10).
Estos criterios de evaluación, son secuenciados en las distintas situaciones de aprendizaje y para ellos se

llevarán a cabo distintos ejercicios, actividades o tareas para su evaluación.

Durante el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje se irán evaluando los diferentes criterios de
evaluación utilizando diferentes instrumentos de evaluación. Cada vez que se califique un determinado criterio de
evaluación se establecerá una calificación del mismo.

10.1 Procedimientos de Evaluación del área.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,

esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.



El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de las áreas.

En el procedimiento de evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas
de cada área, a través de la superación de los criterios de evaluación. Estos tienen relación de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.

Además destacar que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la
evaluación de cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, de igual manera o porcentaje al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final.

Evaluación inicial:

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso
escolar, y tendrá en cuenta:

– El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior,
– Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna

inicia los nuevos aprendizajes.
– Prueba de Evaluación Inicial aportada como material y recursos de la Editorial Santillana en su cuaderno

de Evaluación 360º

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas
al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas
pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Dicha evaluación Inicial consta de una calificación cualitativa no oficial en los documentos de
evaluación del centro pero que nos servirá para obtener información del nivel de desempeño del alumnado
mediante la realización de diversas actividades evaluables no calificativas que marcarán la organización y
programación didáctica.

Evaluación continua:

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del
alumnado como los diferentes elementos del currículo.

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de
las competencias específicas y sus descriptores.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán criterios de evaluación en los distintos
instrumentos de evaluación.

Evaluación final:



Es la que se realiza al final de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos, Competencias Específica y Criterios de Evaluación y, en qué medida
los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de
cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a
los aspectos curriculares de cada área, como el modo en que estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave.

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (1-4) para las
calificaciones negativas, Suficiente (5-6), Bien (6-7), Notable (7-9), o Sobresaliente (9-10) para las
calificaciones positivas. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la
conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

10.2 Técnicas e instrumentos.

Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:
● Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión

oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con él área. (Observación directa de la participación del alumno en las actividades, observación de la relación
con los compañeros, Observación directa de la lectura del alumno teniendo en cuanta la entonación, velocidad, y
adecuación,...)

● Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del
alumnado, presentaciones seguimiento,..

● Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanza aprendizaje.

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los principales:
- Pruebas competenciales
- ✔ Tareas / ejercicios individuales.
- ✔ Anotaciones por parte del profesor.
- ✔ Cuaderno individual del alumnado.
- ✔ Entrega de trabajos hechos en casa y en clase.
- ✔ Actividades grupales.
- ✔ Coevaluación.
- ✔ Observación directa.
- ✔ Registro anecdótico.
- ✔ Rúbricas.
- ✔ Lista de cotejo.
- ✔ Actividades Comprueba tu progreso.
Cada docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle con

el alumnado y los criterios asociados a tal actividad .

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.

Con el alumnado que presente a lo largo del curso dificultades en esta área, se procederá a seguir el protocolo
establecido en el Proyecto Educativo del Centro en su Plan de Atención a la Diversidad, CAPÍTULO:
FORMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

El alumnado a lo largo de la etapa de Educación Primaria puede presentar necesidades educativas, transitorias o
permanentes, para lo que se podrán establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad para el
alumnado y que podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa.

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación,



intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a
facilitar la consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias clave de la etapa.

En el caso del alumnado que ya presenta necesidades específicas de apoyo educativo, el equipo docente
establecerá conjuntamente con la jefatura de estudios y la participación del equipo de orientación y del equipo
técnico de coordinación pedagógica aquellas medidas que se estimen necesarias para asegurar un proceso
normalizado de enseñanza y aprendizaje con este alumnado, tales como:

MEDIDAS GENERALES ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento

Apoyo en grupos ordinarios mediante un Segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente
para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.

Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental.

Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá
un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún
caso, supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.

Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de carácter transversal.

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de
las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar
temprano.

Nuestro programa de Refuerzo Educativo va dirigido al alumnado que:

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Alumnado que no haya promocionado de curso.

Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso anterior.

Al alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el
equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.

Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación
lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.

Programas de Profundización.

OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS DE REFUERZO:
a) Adquirir los contenidos imprescindibles para el desarrollo de las competencias básicas de las áreas de lengua,
matemáticas e inglés.
b) Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de este alumnado mediante:

A. la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo.
B. el aliento al estudio, proponiendo formas de trabajo eficaces.



C. la mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura y escritura.
c) Mejorar la integración social de estos alumnos-as en el grupo y en el centro.
d) Facilitar la transición de un ciclo a otro.
e) Favorecer la integración del alumnado inmigrante, colaborando en el aprendizaje del idioma y en el desarrollo
de programas interculturales.
f) Propiciar en el alumnado una actitud positiva y activa hacia el aprendizaje.
g) Reforzar la autoestima personal, escolar y social del alumnado.
h) Facilitar a los alumnos-as el logro de aprendizajes constructivos y significativos mejorando sus procedimientos
de aprendizaje.

Cuando un alumno/a tienes necesidad de medidas específicas se definen como todas aquellas propuestas y
modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y metodológicos, así como aquellas actuaciones
dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.
Estas medidas son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del
currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado
especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. Entre ellas se
encuentran:

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El apoyo dentro/fuera del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje,
personal complementario u otro personal.

Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas
especiales (no necesaria en el presente curso escolar).

Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con
necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los
elementos fijados en ellas (no necesaria en el presente curso escolar).

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales (no necesaria en el
presente curso escolar).

La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia
domiciliaria (no necesaria actualmente en el presente curso escolar).

Por otro lado también se podrán desarrollar una series de Programas de Adaptación curricular:

PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR

Adaptación curricular de acceso (no necesaria en el presente curso escolar).

Adaptación curricular significativa (no necesaria en el presente curso escolar).

Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales (no necesaria en el presente
curso escolar).

También cabe hacer mención a un aspecto también importante relativo a la atención a la diversidad, a saber:

∙MEDIDAS ORDINARIAS DE ADAPTACIONES METODOLÓGICAS.
Llevaremos a cabo medidas ordinarias de Atención a la Diversidad con el alumnado que presente dificultades, ya



sea de manera puntual o más estable, y será atendido tanto por el tutor/a como por el personal docente encargado
del refuerzo educativo. Dicho refuerzo será inclusivo, salvo en los casos recogidos en el Plan de Atención a la
Diversidad del centro.
Las citadas medidas ordinarias de Atención a la Diversidad nos servirán para atender a todos los ritmos de
aprendizaje que conviven en el aula, además de seguir los programas específicos del alumnado que lo requiera y
los diferentes programas de refuerzo.
Las medidas ordinarias de adaptación metodológicas a tener en cuenta con el alumnado podrán ser:

+ Situación estratégica del alumno/a dentro del aula (cerca de la pizarra, del maestro/a…).

+ Situación estratégica del alumno/a dentro del grupo favoreciendo la tutoría de iguales, actividades en pequeño
grupo...

+ Reprogramar las tareas escolares adaptando la exigencia de la tarea a su capacidad.

+ Proponer en un principio tareas académicas de fácil resolución.

+ Fraccionar el trabajo en tareas cortas.

+ Dar un tiempo extra tanto en las tareas de clase como en las pruebas por unidades.

+ Seleccionar las tareas eliminando aquellas menos importantes.

+ Realizar anotaciones positivas en la agenda valorando los logros.

+ Hacer participar al alumnado en la explicación, sujetando material, repartiéndolo,...

+ Acercarnos a su mesa y continuar allí la explicación.

+ Establecer contacto visual continuo.

+ Simplificar y priorizar los contenidos eliminando aquellos menos importantes.

12. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS A UTILIZAR.

Los recursos y materiales didáctica a utilizar a lo largo del curso son ricos y variados y a continuación se detallan
un listado de los que se van a utilizar:

RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

2º PRIMARIA

● Recursos Literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos…).
●Material fungible.
● Ordenador/PDI.
● Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital,…)
● Internet.
●Material manipulativo individual.
● Actividades de refuerzo y ampliación.
● Recursos personales extras
● Libro Media de 2º curso. Actividades y recursos correspondientes a la unidad.



13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Acceso al proyecto de actividades complementarias y extraescolares CEIP San Bartolomé curso 24/25:

https://view.genially.com/66f2714f43fd8775a3ebd631/dossier-24-25-proyecto-actividades-complement

arias-y-extraescolares-23-24

https://view.genially.com/66f2714f43fd8775a3ebd631/dossier-24-25-proyecto-actividades-complementarias-y-extraescolares-23-24
https://view.genially.com/66f2714f43fd8775a3ebd631/dossier-24-25-proyecto-actividades-complementarias-y-extraescolares-23-24

